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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por unjafio.................. 36 peseta*.
Trimestre....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

ilteréa particular, se insertará» á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyeB no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las susoripoiones y anunoioe se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBfiSIDBKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
-m su importante salud.

(Oaceta del 17 de Junio de 1920.)

Núií. 2.C48.

Séptima Inspaccian puní
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito do Valladolid.

El día 28 del actual y hora de 
las doce; tendrá lugar ante el se- 
ílor Alcalde de Llano de Olmedo 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta pri
mera para al aprovechamiento de 
corta de 135 pinos secos eo el 
uioote titulado «NavazoGrande», 
perteneciente al pueblo de Llano 
de Olmedo, bajo el tipo de seis
cientas cincuenta y cinco pese- 
tss. El pliego de condiciones fa
cultativas que regirá la subasta 
será el publicado en el «Boletín 
Ofloial»número extraordinario de 
26 de Agosto de 1919, hallán-

ose á disposición del público en 
sitio en que ha de celebrase la 
subasta los pliegos de condicio
na facultativas y económicas

qae han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid 11 de Junio de 1920.— 
El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Nóií. 2.047.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Rustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoocma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día diez del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta proviucia y de 
conformidad con ól, ha fijado 
como precio medio de las espe 
cíes que se hayan suministrado 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Mayo, los 
siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 49
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 91
Id. de paja de 6 id.. » 46
Litro de petróleo. . 2 03
Quintal métrico de

leña.............................4 53
Id. de carbón vege tal 14 32

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su

ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta proviucia eu 
todo el citado mes de Mayo, ex
pido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de Guerra 
en Valladolid á once de Junio 
de mil novecientos veinte.— 
J. Martínez Cabezas.—V.° B.°, 
El Vicepresidente, Herculane Pi- 
nilla.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Samuel Oftate.

Nún. 2.050.

tasación de Hacienda de la provincia de Valladolid

ANUNCIO
La Dirección general del Tim

bre, haciendo uso de la facultad 
que le fuó conferida en los uúme 
ros l.° y A* de la Real orden de 
11 de Mayo último, inserta en la 
Gactta del 12,referente ála nueva 
fijación de las Í6cha9 de supre
sión, habilitación y canje de ios 
electos timbrados, reformados por 
la ley de Presupuestos de 29 de 
Abril último; vigeacia de las es
calas de los números i.°, 2." y 3.° 
de la Real orden de l.# de Mayo, 
y determinación de las clases de 
pagarés á la orden que deban su
primirse y las que pueden habi
litarse, ha acordado lo siguiente:

Primero. Quedarán suprimi
dos, en 30 del mes actual, los si
guientes efectos timbrados:

Tarjetas postales.
De 10 céntimos sencillas y de 

15 con contestaron pagada, las

que serán sustituidas por otras 
de 15 y 20 céntimos, respectiva
mente.

Pagarés á la orden.

Clase novena, décima y undé
cima, de 0*50, 0l25 y 0‘10 pese
tas, respectivamente, de la esca
la del artículo 138 de efectos de 
comercio.

Letras de cambio y pólizas para 
pristamos con garantía.

Clases décima y undécima, de 
0‘25 y 0*10 pesetas, respectiva
mente.

Pólizas de crédito sobre efectos ó 
valores cotizable».

Las mismas clases que para le
tras de cambio.

Timbres móviles para efectos de co
mercio (articulo 138).

Las mismas clases que para le
tras de cambio.

Segundo, No podrán ser ven
didos ni utilizados desde el día 
l.° de Julio próximo, sin estar 
provistos de habilitación, que ha 
de estamparse por la Fabrica Na
cional del Timbre, los efectos si
guientes:

Pagarés d la orden.

Se habilitarán por la Fábrica 
las clases siguientes de la escala 
actual:

La clase primera, para servir 
de olase primera para documen
tos de cuantía de 25,000*01 á 
50.000 pesetas.
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La segunda, para clase segun
da, por cuaatía de 12.500*01 á | 
25.000 pesetas.

La tercera, para clase tercera, 
por ¡cuantía de 5.Q0Ó‘01 á 12.,500,

La cuarta, para clase cuarta, 
por cuantía de 2.500*01 á 5.00© 
p«-6tas.

La quinta, para clase quinta, 
por cuantía de 1.500*01 á 2.500 
pesetas.

La sexta, para clase sexta, por 
cuautía de 1.000*01 á 1.500 pe
setas.

La séptima, para clase séptima, 
por cuantía de 500‘01 á 1.000

La octava, para clase octava, 
para documentos de cuantía has
ta 500 pesetas.

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía.

Se habilitarán por la Fábrica 
las clases siguientes:

La primera para servir de clase 
primera, de 100 pesetas, para do
cumentos de cuantía de 35.000* 01 
á pesetas 70.000.

La segunda, para clase segun
da, de 50 pesetas por cuantía de 
17.500‘01 á 35.000.

La tercera, páraj clase tercera, 
de 25 pesetas por cuantía de 
7.500^1 á 17.500.

La cuarta para clase cuarta, de 
10 pesetas por cuautíade3.500‘01 

‘á 7.500.
La quinta, para clase quiuta, 

(de pase tas por cuan tía de52*00.0‘Q 1 
á 3.5Q0. ^ y ■' »u

La sexta, para clase sexta, de 3 
pesetas por cuaaíla de 1.250*01 
á'2.000.

La séptima, para clase séptima, 
;d&2 pesetas porcuantía de,75G.'Ql 
¿ 1.250. .

La octava, para olase octava, 
de 1 peseta por ouantía de 500‘Q1 
á 750.

' ’ Laf’hov'ená', para clase décimh, 
de 0*50 pesetas por' cuantía de 
200*01 á 350.

Pólizas de créditos sobre efectos ó 
valores cotizables.

Se harán las mismas habilita
ciones que para letras de cambio.

!3timbres móviles para efectos de 
comercio (artículo1138).1

Se harán las mismas habilita
ciones que paradas letras de cam
bio, en cuanto á la clase novena 

"para décima, podiendo utilizarse 
sin ese requisito las clases prime
ra á octava, aplicadas á las ouan- 
tias de letras de cambio.

Tercera. Los efectos compren 
'didos en lee u ¿uñeros anterÍQres-

serác canjeados á los particula
res desde el día l.° hasta el 31 de 
Julio, con las formalidades si
guientes:

representantes de la 
Co^npañía Afrendararia de 'Taba
cos designarán en las capitales 
de provincia la expendeduría ó 
expendedurías que deban efec
tuarlas operaciones de canje, y 
en los demás pueblos la designa
ción se hará por el Administra
dor subalterno. 151 canje se veri
ficará en el plazo fijado, todos los 
días, de sol á 30I, imoluso los fes
tivos, exceptuando^ Madrid^ én 
que tendrá lugar de diez de la 
maflana á tres de la tarde, me
nos los días festivos, en el lugar 
que la Dirección de la Compañía 
designe.

b) Los representantes de la 
Compañía darán conocimiento á 
los Delegados de Hacienda de las 
respectivas provincias de la Ex
pendeduría ó Expendedurías que 
hayan de realizar el canje, á fin 
de que lo aauncien inmediata
mente al público por medio del 
Boletín Oficial, dándole á conocer 
además la relación de los efectos 
que han de ser canjeados y el 
plazo'concedido para verificarlo 
con arreglo á laa precedentes dis
posiciones.

c) Cuando los efectos qus 
se presenten ofrezcan señales evi
dentes de faismcación tí ofrezcan}' \ ;■ n'AV <1J II. 'pechas de quesospecnas (le que sea ilegitima 
•u procedencia, se suspenderá él 
canje, y sin périlida de momento 
se dará cuenta al respectivo De
legado de Uacieqda, qnien dis
pondrá que se reconozcan por 
persona perita, procediendo en 
su caso, según disponeu las ins
trucciones vigentes sobre defrau
dación á la Hacienda. .¡

d) Eu los efectos que se pre
senten al canje, á excepción de 
los timbres móviles, se consig
nará al lado izquierdo de cada 
pliego ó efectos y en su»1-parte 
superior el número* clase, fecha 
y puuto de expedición de la cé
dula personal que habrá de exhi
bir el intereeado , quien firmará 
en los mismos el recibí del papel 
ó efectos que se le entreguen en 
canje.

#) Los timbres móviles que 
sean fracciones de pliego, se pre
sentarán al canje coa distinción 
de precios, pegados en los medios 
pliegos de papel blanco que sean 
necesarios, haciendo constar en 
cada una de sus caras los que se 
presenten, |^ma,^ ^interesa
do en la parte superior ó al dorsoj)

igualmente la numeración, clase, 
fecha y punto de expedición de 
la cédula personal que deberá 
exhibir.

Cuando se trate de pliegoamn- 
teros que contengan las numera
ciones, se prescindirá de adherir
los á ningún otro papel, pero se 
lleóarán al dorso iM formalida
des qne se determinan en el pá- pór medio del presente anóneio
rrafo anterior.

/■) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición 
de la cédula personal los interesa
dos qqe presenten efqctps para 
ktí earijé eh JJadTÍd;;pero beberán 
sujetarse al reconocimiento pre
vio que en el acto practicará un 
grabador de la Fábrica Nacional 
derl Timbre, en el local que para 
aquella operación haya designa
do ia Compañía. Dicho funcia** callos; puehlos donde-jestáu ¡sitúa-

1 -de los mismos consignando

nariOj’hará constar en los efectos 
el resultado ie su reconocí míen - 
to, poniendo y autorizando la pa
labra «legítimo» ó «il.igítimo»j 
según proceda, debiendo darse 
conocimiento en este último caso,
á la Delegación de Haoieada á
, -«ntoTlíi «i . ■ iinfl «»*!» |los efectos consiguientes,

h) Los efectos timbrados que 
se presenten y cuya admisión 
proceda d» los que quedan supri
midos, serán canjeados por cua
lesquiera de clase inferior de los 
que formen el jeapectivo grupo,, 
siempre que los que haya de re-[ 
cibir cada particular ó expende
dor importen igual ó mayor can
tidad' 4^0 los que entregue, de
biendo en su casó los interesados 
abonar la diferencia en metá
lico.

Bn cuanto á Ips que haq d,e ser 
objetp.de habilitación para poder 
ser utilizadps, $1 canje se hará 
por efectos de los mismos precios 
de los que se.pre^eQten.

n) Las Sociedades y lo» parti
culares que tengan en su poder 
efectos timbrados por l¡a Fábrica 
Nacional del Timbre en modelos 
especiales, podrán; solicitar de 
esta Dirección general, coq las 
formalidades estahleoidas para el 
timbrado á particulares, que se 
estampen por dicha Fábrica el 
cajetín de habilitación en aque* 
líos eféiíthV'que á partir de l.° de 
Julio no podrán ser utilizados sin 
este requisito. •- '-• 4 - -

El periodo de habilitación que
da abierto desde la ^úbiiCácion 
de esta Circular para la cantidad 
de efectos que las Sociedades1-y 
particulares conceptúen I‘precisé 
tener habilitados en ese d-í4y:sin 
perjuicio de conti'auah'pará 'él 
resto de diodos efectos hfsta el 
31 de Julio prdxiino.

Los efectos suprimidos borres 
pondientes á modelos especiales* 
se caajearán como antes qU6¿ 
prevenido, durante los días del 
l.9 ai 31 de Julio, púdiénd» tam. 
bien ser admitidos entonces 6q 
pago del timbrado de 
modelos de clases inferioras.) 

Todo lo que, se hace público

para que llegue á conocimiento 
de las personas interesadas, b- 
ciendo constar que la Represen- 
tacion de la Compañía Arreada- 
taria de Tabacos en esta provin
cia, ha señalado para que se efec- 
túe el canje y devoluoion en la 
Capital de la provincia lasExpeu. 
dedurías números 3 y 13 esta-

i1# 4e>1 ií>uque de
la Victoria y en la Plaza

' dos leg almacenes deü distrito se 
verificará eTcanje y devolución 
po t Ttfhf Etpéh ded'^ífs'dó las res- 

. A^itíinistra^oqes. jgb&l.
ternas, y en., loa demás pueblos 
en las Expendedurías de-esda 
uno. ¡ . , n¡ <

Valladoiid 16de Junio de 1920, 
—rjíl Delegado de, Hacienda, li
li» dt la Plaza.

Nú*. 2.012.

«I »í#fl (TJ»Vita

Extractojí^eidosíaouerdos adopta- 
(íiis'^tir^éísia Corporación, du
rante el cubile Mayo 1920.

Sesión dtl día 7.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.; •)> 

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron ios ^ácueídos si

guientes:P . • ;• . j 1 * Iaprobar una mocion de la ai*
caldía Presidencia, relativa á la 
pavimentación general de la Ciu
dad, construcción de.edificios es
colares, creación de uua bibliote
ca al aire libre, fundación de 
ocho bibliotecas escolares, dota
ción del servicio de aguas en 
aquellos barrios que careoen 
ellas y otras mejoras en el 
ratorio, Casa de Socorro, etc- 

Denegar una petición del£r0 
mío de abastecedores <íel g3110 
lanar, solicitando autorizao^ 
para elevar las tarifas de e£ .

-•«-.o-sers»
la casa uúmero 28 ae ^
Pí y Margall. ,1 ^*<K>nnoíH»¡Tr» y

Labo- 
etc.
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Conceder ¡ieenciaá los señores 
¿on Manual Bolado y don Ma
nuel Gutiérrez, para ejecutar
obras. .. , . ^.|.j

Aprobar el balance de opera
ciones del mes de Abril.

Aprobar 'as cuentaa de alum
brado de ¡os meses de Enero, Fe
brero y Marzo.

Concederá Fray Conrado, uDa 
sepultura en el Cementerio ca
tólico. -b - ' -> y- ¿

Ratificar acuerdoá anteriores, 
respecto á incautaciones de tri
gos y harinas.

Sesión del día 12.

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos se

guientes! i> <•-; . : , > >
Aprobar y pagar el importe de 

los medicamentos suministrados 
i la Beneficencia.

Autorizar al sellor Alcalde pa
ra que designe un Concejal que 

.forme parte del Consejo de Ad
ministración del Moq teda Piedad.

Aprobar el ¿^tracto de acuer
dos déí mes de Abril.

Cónceder á D. Antonio Ledo, 
.una sepultura. »<■;•’.

informar en el expediente de 
expropiación del inmueble fábri
ca de papel «La Magdalena».

Conceder liceuciá á D. Félix 
Maroto, para construir una aoo- 
metida al alcantarillado.

Proceder b1 señalamiento dé 
línea por 'el accesorio que á la 
calle Paraíso, tiene lá cása nú
mero 13 de la de D, Juan Mam- 
brilla.

Abonar á D. Demetrio Ramí
rez, 146‘40 pésetes importe de 
obras de pavimentación de calles.

Conceder licencia á D. Angel 
Castilla y á D. Gonzalo Cuadra
do, para ejecutar obras.

CoQoeder pensión á D.á Manue
la Merino Pasalodos.

Aprobar varios diotamenes so
bre reclamaciones de cédulas per
sonáis?, t

Proceder aí estudio para esta
blecer en el mercado de Portuga- 
lete la venta de pescados al por 
mayor. V . .

' Conceder licencia á D. Jbliau 
Alonso, para instalar un motor^ 

Conceder licencia á D Jesús 
.Rivero, para reformar upa eepui- 
tura y á D. Zsnón Ramos, para 
ejecutar obras en otra de su pro
piedad.- >■ O:*.

Aprobar el proyecto de distri- 
ucion de fondos para atender á 

las obligaoioQ9g de la fiorpora- 
oiQtt (Lir^nts ej mesde Junio.

Abonar el importe de una cer
tificación de obras ejecutadas por 
don Manuel Pradera.

Autorizar á D. Néstor Fernan
dez, para la distribución de pre
mios á los alumnos de las clases 
de francés.

Acordar la inclusión de varios 
solicitantes en el padróa de Be
neficencia y en el de vecinos.

Conceder en propiedad una se
pultura á D. Francisco P. Fo
ronda.

Aprobar el acta de señalamien
to de linea practicado en un so
lar de la calle de la Libertad, y 
Maclas Picavea.

Proceder á la iucautaoion pro
visional del servicio de limpieza 
de la población.

Sesión del día 28.
Preside el setter Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptarou los acuerdos si

guientes:
Pasar á estudio de la Comisiou 

de Policía, una comunicación de 
la Capitanía general, ea solici
tud de autorización para instalar 
un matadero en el Cuartel dé 
Isabel II.

Darse por euterada ¡a Oorpora- 
oion de uua comunicación del 
sefldr Gobernador civil, aproba
toria de la adaptación del presu
puesto ordinario y presupuesto 
de Saneamiento para al ejercicio 
de 1920-21.

Darse por enterada también de 
la aprobación de subasta de le
ñas'del monte A q taquera.

Se procedió ál sorteo de los se
ñores que como Asociados, han 
de formar parte de la Junta mu
nicipal.

Autorizar al señor Alcalde para 
que,organice quaa^s actos con
sidere precisos para el mayor ex- 
pleador de la visita que Sus Ma
jestades harán en Noviembre pró
ximo, á esta Capital.

Aprobar las base3 para el con- 
ourso de adquisición de leche con 
destino al Consultorio.

Anuociar nuevo concurso: para 
la ejeouciga de^bras en sepul- 
tures.

Conceder licencia á D. Andrés 
Martin para hacer oimientos en 
un solar de la calle de la Liber
tad, y á los señores D. Faustino 
Asanjo y doña Felisa Sacristía, 
licencia también para ejecutar 
obras. J i i

^probar almete dese^alaqii^Q- 
to de línea en terrenos de la ca
lle de Joaquín Costa. ,¡. ;

Inoluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes,

A proba r y paga r juná • éhen ta- 
por oebada suministrada al gana
do del Parqué.
jAutorizar aj señor Alcalde pa

ra devolver uoa cauti lad proce
dente de diferencia de precio de 
harinas incautadas.

Jauta municipal de Asociados.

Sesión del día 18.
:t ...
Preside el señor Alcalde, don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada y rati

ficados Tos acuerdos en ella adop
tados.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acuerdo del Ayun
tamiento relativo á la adaptación 
del presupuesto ordinario, y del 
presupuesto especial del Sanea
miento para el ejercicio corrien
te, y que se consideren vigentes 
desde 1." de Abril para los efec
tos del pago de haberes al per
sonal.

Valladolid 9 de Junio de 1920. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragoza.

10 Junio de 1920.
Dése cuenta al Éxcslentisimo 

Ayuntamiento.—El Alcalde, Fe
derico Santander.

Ay unta tu ion lo sesión ordina
ria 11 de Junio 1920.

extraoto de acuerdos del pasado 
mes, el Ayuntamiento le aprobó.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.° B.° El 
Alcalde, Federico Santander.

Nüu. 2.054.
El Campillo.

Por destitución del que la ve
nía desempeñando se halla va
cante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, oon la dota
ción anual de 900 pesetas y 375 
pesetas para gastos de material 
de oficina, pagadas por trimes
tres veooidos de los fondos muni
cipales, por el término de quiuoe 
dias. Los aspirantes á dicha plaza 
que hayan desempeñado dicho 
oargo en Secretaría de un mismo 
Ayuntamiento en propiedad y 
reúnan además ios requisitos que 
dispone el artículo 123 de la ley 
Municipal, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía; pues 
transcurrido dicho plazo, se pro- 
veerácotf las formalidades de Ley,

El Campillo 12 de Junio de 
1920.—SI Alcaldev Loiiginps 
Martin.

t> ti r'J / .;__ •• • ■ - ■ •' ■ I
ofiiño Ui WUID Alb .* 1*#*! \

Núm. 2.521.
Peñaflorde Hornija.

Próxima la épocf. en que la 
Junta pericial de esta villa ha de 
proceder á la coufeoeion de los 
apéndices á los amilíaramientos 
de la riqueza Rústica y Pecuaria 
así como igualmente la Urbana 
de este término municipal que 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial del año 1921-22, se avisa Á 
los propietarios que bayajá sufri
do alteración en su riqueza: para 
que ou el término de quirteedias 
contados desde su iuserúidu éu el 
«Boletín O
Secretaría de osle Ayuntamien
to oportUjUa^ra^ciopes j ura*- 
das y por;.d,uplicidó<l)as de la.fi>- 
(juéza pecó afia en'ieM papel corres
condiente,, debidamente acom
pañadas de los documentos justi- 
flcativqs, sin cuyo requisito ja^se 
admitirá ninguna,, ni tampoc¡o 
transcurrido que sea dicho plazo. 

fitf;PeñaAbr de Hornija á ISrde Ju- 
nio de 1920.—El Alcalde, Dioni
sio Ojeado.

i' ,'|j " ■ T(I 1/;
Ndm. 2.056,

Valdenebro de los Valles.
Por renuncia voluntaria del 

que ja desempeñaba se halla va
cante la plaza de Médico' titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de 750 pesetas, por la ójilli- 
tencia de veinte familias pobres, 
podiendo contratar la asistencia 
de ciento seselfta- familias pu
dientes. .£f50 g ' V;

Los aspirantes presentarán sus 
so 1 icitudésen el' plazo"áé veinte 
d i as d e#l é 1 a1 Ji d se réHotíJ de este 
anuncio en el «Bnletía Oficial», 
pasado esté se proveerá.

Valdenebro 14 de Junio de 
í920.—El.Alcalde, Claudio Va
lencia.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.053.

ALMADEN.
Vázquez Lozano, José, cuyo 

actual domicilio y residencia fe 
ignora, comparecerá ante la Au
diencia de Ciudad-Real el quin
ce de Julio próximo á las diez, 
en vez del veinticinco del aqtuaí, 
á declarar como testigo ep ej jui
cio oral d.e la causa 112 de 1919, 
contra Juan Aurelio. Gipnenez 
López, por disparo.

Almadén Í4 Junio 1920.—El 
Juez instructor, Germán Sau- 
ohez Gomes.
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Núm. 2.051.

PEÑAFIEL.

BEQUISIT0B1 A.

Doq Francisco Alonso Gil, Juez 
municipal en fuuciooes de ins
trucción de esta villa de Pe* 
fiaflel, por eufermedad del se
ñor Juez propietario.

Por la presente se cita llama y 
emplaza á Angel García y Ro
dríguez, d^ cuarenta y tres años 
de edad, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Burgos, de oficio 
hojalatero y quinquillero, casado 
con Generosa Fernandez, ouyo 
domicilio y actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados des
de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y 
«Boletines Oficiales», de las pro- 
vicias de Burgos y Valladolid, 
comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria 
y ser reducido á prisión, en la 
causa que se le sigue por homi
cidio de Angel San Jo9Ó y dispa
ro y lesiones á Patrocinio San 
José Sánchez, aperoibido de que 
si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca, captura y 
oonduociou á la Cárcel de este 
partido de expresado Andrés Gar
cía, cuyas señas son: de estatura 
regular, delgado, de color rubio 
y con bigote.

Dada en Peñafiel á doce de 
Junio de mil novecientos veinte. 
- Francisco Alonso Gil.—El Se
cretario, Bienvenido Perez.

Núm. 2.052.

VALORIA LA BUENA.
«BDVLA DB CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
esta villa y su partido eu provi
dencia de hoy dictada en cum
plimiento de una carta orden de 
la Superioridad, se cita por me
dio de la presente á Carmen 
Prieto Robles, vecina de Muñien
tes y que en la actualidad se ha
lla de sirvienta en Valladolid, 
cuyo domicilio se ignora, para 
que el dia veintiuno de Julio 
próximo y hora de las nueve y 
medio de su mañana comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, con objeto de asistir 
como testigo á las sesiones del 
juicio oral en causa contra San
tiago de la Fuente Redondo, so
bre disparo de arma de fuego y 
lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Valoría la Buena 16 de Junio 
de 1920 —El Secretario habilita
do, Venancio Trigueros.

Juagad** municipal**.

Núm. 2.055.

EL CAMPILLO.;

Hallándose servida interina
mente la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal da este pue
blo para su provisión eu propie
dad, se anuncia por el término 
de quiuoe dias, con los emolu
mentos señalados en los arance
les vigentes.

Los aspirantes que deseeu so- 
lici'.ar dicho cargo, presentarán 
sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servioios y méritos, y 
certificación del acta de naci
miento ó partida de bautismo, y 
certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde de su ve
cindad; pues transcurrido dioho 
plazo se proveerá conformo dispo
ne el articulo 17 del Reglamento 
de 11 de Abril de 1871.

El Campillo 15 de Junio de 
1920.— El Juez municipal, Am
brosio Duque.

uncios oficies.
Núm. 2.044.

BILBAO.
BEQUISITOBl A,

Lorenzo González, Doroteo, 
hijo de Tiburoio y de Josefa, na
tural de CastroQuño (Valladolid), 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintidós años deedad, 
y cuyas señas personales son: es
tatura un metro, y quinientos 
noventa y un milímetros, pelo y 
cojas negras, ojos castaños, nariz 
pequeña, barba naciente, boca 
grande, color moreno, frente des
pejada, domiciliado últimamen
te en su pueblo y sujeto á expe
diente por haber faltado á con
centración á la Caja de Recluta 
de Bilbao, número 80, para su 
destioo á Cuerpo, comparecerá 
deutro del término de treinta 
días en el cuartel de San Fran
cisco, ante el Juez instructor 
Doq JuaQ Santamaría Aristiza- 
bal, Teniente del Regimiento 
Infantería deGarellanos,de guar
nición, en Bilbao, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si uo lo efectúa.

Bilbao á 14 de Junio de 1920. 
—El Juez iustruotor, Juan* San
tamaría.

Nüm. 2,045.
Pirque de Intendencia de la 

Corana.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con- 
ourso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan, ne
cesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Julio próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día oíqqo del oitado

mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Ma- 
caoaz, ante la Junta económi
ca del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto eu la Caja gene
ral de Depósitos ó eu sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re- 
preseutantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque uo haya re
caído la superior aprobacioo.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
coodicioDes del concurso, y para 
el caso en que dos é más proposi
ciones iguales dejeu en suspenso 
aquella, se verificará lioitacion 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la ouestion 
por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Corana,
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok, hulla y ve

getal 
Lefia
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sai común 
Habas y avena

Para el Depósito d* León.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok, hulla y ve

getal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal comuu 
Habas y avena

Para *1 Depósito de Lugo.
Cebada y paja trillada 
Carbón de ook, hulla y ve

getal 
Leña

Para ilum.Petróleo ó aceite 
brado.

Paja larga 
Sal común 
Habas y avena 

La Corana lOda JUDi0 áe 
-El Director, P. AJosé nOU] 

Modelo de proposición 
Don F. de T y T„ domicilia

en......«o» residencia...... BroJ........ ............... núm e«.P0V'
(erado del anuncio publica* 
el «Boletín ofloial» de esta Z
vincia fecha..... de.....  ™¡
suministro de varios artículos ni 
cesarlos en el Parque de IQt0n! 
deucia de la Coruña y sag [)6pó‘ 
sitoe de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con. 
dicioues á que eu el m¡8mo S0 
alude, se compromete y obli2a 
coa sujeción á la* oláusalaa del 
mismo y su más exacto oumpü- 
miento á entregar (se expresaría 
los artículos que se ofrezoan * 
plazos en que hayan de entregar-
se) al precio de..... pesetas.?.,,,
céntimos (en letra) por oada 
unidad, comprometiéndose á eo- 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... olase
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres* 
ponde satisfacer segúu el concep
to en que comparece.

Coruña,... de..... de 192.....
(Firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la oaaa 
ó razón social.

SUBASTA.
Se hace por segunda vez en 

licitación pública en la Ciudad 
de Medina de Rioseco y Notaría 
de D. Florencio Miranda, para la 
venta de las siguientes finoasrús
ticas radicantes en el término 
municipal de Valdeoebro de los 
Valles, en esta provincia, de la 
propiedad de los herederos de don 
Domingo Gil Villalba.

Una tierra á la «Sangradera», 
de 55 áreas, 35 oeotiáreas. Otra 
tierra á «Pradejones»,de23áreas, 
29centiárea8. Otra á«VaIderrey», 
de 70 áreas, 75 centiáreas. Otra 
al «Picón del Sargento», de 70 
áreas, 41 centiáreas. Otra á las 
«Canteras», de una heotárea, 6o 
áreas, 17 centiáreas. Y otra a 
«Paredejas», de una hectárea, o 
áreas, 11 oentiáreas.

El remate tendrá lugar el día 
30 del presente mes de Junio, da 
de diez á doce, en el lugar desig- 
nado, donde estará de inanines o 
el pliego de ooadioiones. ^

imprenta d«l Hospicio provincial'


